
000015INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

Denuncia: DIO/6094/2020 
Sujeto Obligado: Instituto de la Mujer Tamaulipeca.

Victoria, Tamaulipas, a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Instituto de la Mujer Tamaulipeca, se procede a dictar resolución con

-»«!5SS“Srl0”i9“ien,“:

ÚA ejecutiva
RESULTANDOS: oPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fech^^ei^dekdiciémbre del 

año dos mil veinte, a las veintitrés horas con once minutos^se recibió en el 

correo electrónico institucional habilitado, para.la^interppsición de denuncias, un 

mensaje de datos procedenteV \ deirA oorreo electrónico 

 a^ravés^el^ual sejJenuncia al Instituto de la 

Mujer Tamaulipeca, por el incumplimiento en la publicación de obligaciones de 
manifestando IpsiguienteSy^ ^

transparencia

“Descripción de la denu^cíá.s^

PeriodoJ EjercicioNombre corto del 
formato

2020 3er trimestre67  VILDiréctórió \ LTAIPET-A67FVII

SEGUNDO./Áclmisión. En fecha veintiséis de abril del dos mil veintiuno, 
la^S^etaría^Eje^cdbva asignó el número de expediente DIO/6094/2020 y se
\

admitió ^trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las
obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

✓ Fracción Vil, del tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa al 

directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe 

de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 

brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 

realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 

el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El
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directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento 

asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 

en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 

correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en 

el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. rV
ti

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintinueve de abril del dos SECRBTAF
mil veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia',

requiriéndole el informe pertinente. En atención a lo anterior, en fechsrs^is de
jvTránsparencia 1̂ 
/ \

obligado allegó un mensaje de datos al correo electrónico institucional de este 

órgano garante, adjuntando un archivo denominádo\^Denuncias/Transparencia 

Parte 1 .pdf’, en el que a su consulta se obseiyáTJrroffciq de esa^propia fecha en el 

que informó que la obligación de transparencia denunciada ya se encontraba 

debidamente publicada en la Plataforma^Nacionahde Transparencia; documental 

que del mismo modo fue allegada^ante la oficialía~Ue partes de este instituto el 
siete de mayo del presente año. J

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, el mismo veintinueve 
t { \\\^

de abril del presente'año, seisolicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de 
Portales de este^Ór^anc^Garante, que examinara el portal del sujeto obligado 

denunciadp^ejinformara^sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de 

. Transparencia/pel RgrtaKde Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fraccióf^ejercici^y'íeriodos denunciados.

\
deUsujetomayo del mismo año, el Titular de la Unidad de

y"

\Bvcumplimiento a lo antes descrito, el nueve de noviembre del dos mil 
veintiuno.,^se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante 

RP/1571/2021, por medio del cual informó lo siguiente:

con el oficio número

“DIO/6094/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION VII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 de la Fracción Vil, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundirlos sujetos obligados en los Portales
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de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la 
obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

I. Fracción Vil, que hace alusión a: Directorio, “tercer trimestre del ejercicio 2020”.

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del tercer 
trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información en dicha fracción se publica de manera vigente, 
por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como 
se ilustra a continuación:

Ftmccíón vu El thwctyty Cto
DtXm loa Santtomm Pa&oa. • 

patty doi rivmS cte frfu dm
OMpaAa'nsn&o «giAofenfe. o

m bittt» rST1TÍITG DE TMNSPAREHCiA, DE ACCESO A 
MraráYOEfRGTECCIGüKílATOS 
ÉRSOílftlES D£i ESTADO GE lífcttWAS

ÍA EJECUTIVA

c* En tu obi o , 15 dios háfete» 
dospuAs do ***q***^b 

modfficpqán
Arttcuto TO ... mttndOn at tUtiat iiuintuit o

*(ikaMrmaxxB pútfaox matcMn 
ocnv dto Bvtortí&do 

prvsM m*ixm pMobnako 
o# u

Ttknqmawl Irrformo dfin^pontD.

Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del/ejercicio 
2020." (Sic) \ \.

(1En razón de que fue debidamente substanciadp^l^pr^eedirniento; este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo eUjenor^jos siguientes:

C O N S I D E R A N;D O S:v

PRIMERO. Competencia. El P1eno\del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Prótecciónoe^Datos Personales del Estado de
\ V ) tTamaulipas es competente para conocer^resolver la presente denuncia, de

/\

\ \
conformidad con lo ordenado pqr^el^artípu^ 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política/de>los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V( x \ \/
de la Constitución^Eolíti^avdel Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

92, ^fr a cc i ó n > LJnc is o a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 
Transpareficia>yS\cceso^a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley^d^Tránsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
T am^ulipas-yy ^8^'

Prodedlmiento d^/Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia

fracción I, 91

19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen el

\
que deben publicar los sujetos obligados.

V
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicio:

S Fracción Vil, del tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa al 
directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe 

de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 

brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 

el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El
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directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento 

asignado, niveí del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 

en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 

correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

1 RJC® IPara un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalaNo 

que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a||a 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

mm
TARÍiSECRF

"ARTICULO 93. < N
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

V
II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado^^

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de^prüeba que estime--necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; f f-*/ N. V

IV.- En caso de que la denuncia se presente'porescrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda'o^asdirecciórt'dejcorreo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de queja denuncia^'presentppor medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las^notiíicaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio'o<direcc¡6n'de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva\la$* notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través-de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información\será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaría. En ningún cascTel datcfsobne el^nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite^de la denuhci^(Sic)

Del arjterior-'precepto^se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposici0h.deJa denuncia'son:

❖xEhnombre del sujeto obligado incumplido; 
❖^L^pre^sión del incumplimiento;

•t*'\Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios

❖ El’domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante {no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Instituto de la Mujer 

Tamaulipeca, respecto a la fracción Vil, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

_____  “ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y
' ’ " ’ \mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus

Afacultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
DIO Di IKANS^PHCIft, Di ÁCCtSÜ A |ip0r /0 menos ¿e los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
•0P«»nKf®™llE11H0S| ys

ESTACO QtlAMUli?^ LW/.- El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
*■ ^departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde^atencióh^l

público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos desautoridad o 
'¡¿resten servicios profesionales bajo el régimen de confianza ú\honoranos 
personal de base. El directorio deberá incluir, al menos] eUnomtfre, cargo 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha 'de alta en 
el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia^y dirección^de 
correo electrónico oficiales;" Sic ^ \ ^ \ \ N/’

\ ejecutiva *>

En ese sentido, por cuanto hace a la/información contenida en el artículot ( c^\\/

67 fracción Vil, que fue denunciada, ^svposible^observar que constituye una 
obligación por parte de los sujetos^bNgados^ubir^ep^us portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente al 
Directorio de todos los servidores públicos. ^

Lo anterior también se^instruye^en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la PublicaciófTNHomologación y Estandarización de la Información, en su
f rT^-os yartículo 70, fracción'VII, que-a-la letra dice:

“Artícul^TO? Lofsujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 

^^actualizada, enios respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
s—atribücÍ(¿nesSfunci6nes u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos,
^^de losjenj^s^pocumentos y políticas que continuación se señalan:

S. VII^EI^pirectorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
^^departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del 
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio 
para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modifícación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados

"Sic

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
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"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de ¡as Unidades de Transparencia^ Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de djfusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten dé^másjácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generada; 

ll.‘ Indicarla fecha de su última actualización;

03» |l!
L

SECRETAR

rPIII. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda¡ y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para.personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63. N X > \
1. El Organismo garante, de oftcicho a^petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas^en^este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con^efprbcedimie)ito señalado en la presente Ley." (Sic)

\S

El articulado dispone qué^ las Entidades Públicas deberán difundir la 
información conte^d^ensel^itu1o/Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información/^NTamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforqia Naciopal<áe^Jransparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persoTia;^en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su^uolicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley^o^o dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva
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de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

ITAIT

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

•íi;TOO£iW«SPAR9C!A,DEACCESOA Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la
ír'OMCH 1 DE PR0TECCK3H DE DATOS ^ \

SOHALÉS DEL ESTADO DE lAíiiA^^nuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado unjnforrrierjustificado/
X EJECUTIVA rp*ac'ón la denuncia interpuesta, así como uria verificación virtual al

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que^repqrté^el estado 

que guarda lá información que publica el sujeto obligadoVtantaen suPortal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de\las^Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma /Nacional de Transparencia (PNT), 
respecto a la fracción denunciada. \ V

En ese orden de ideas, ei^^cha^riueve de noviembre del dos mil 

veintiuno, el Encargado deda^Unidad de^Reyisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informb-rnediantepficio número RP/1571/2021, que verificó la
/ \\

fracción Vil, observando lo siguienté:

f ^ /‘DIO/6094/2020
INFORME OS VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
/\bENUNCIADAS'DEL ARTÍCULO 67, FRACCION Vil, DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
/ / JTAMAÚÚPASi DEL INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA.

'De^conformidacfcon el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo fócele la Fracción VII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 

{jpublicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
esiablecidas^en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a ia Información Pública que deben difundirlos sujetos obligados en los Portales 
derintemet y en la Platafonna Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la 
■obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

2. Fracción Vil, que hace alusión a: Directorio, “tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del tercer 
trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información en dicha fracción se publica de manera vigente, 
por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como 
se ilustra a continuación:

r*»cclón Vil ElttmtAMbdg
txlcm S«A43b«a Pintea, m 

parttdol nkal ct Jmfm tito
o mi •qcAvb'ua. o 

naba» CaMa 
••raían al {•‘¡rom- .iwbjlan e

púMtoctoafcow 
•ooa o* auUAtfo 

patean immttm pababnsfca 
tt/o ol itghmn da cerüanzm u rEn au cmo. tS dlsa hAtdaa 

daaputo da alguna 
modiflcnrtOn

oa Informo don vtgonio.TfánaolrstArttcutoTO ...
apipan

Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del ejercicio 
2020." (Sic)
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Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el 

sujeto obligado no tiene la obligación de conservar la información del

ejercicio 2020, respecto a la obligación de transparencia de la fracción Vil, del
ja B«ppj!OTi!3 

‘ i ¡UTO1 
1 hmi

artículo 67 de la Ley de la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción£0^£;y¿\RÍA 1
XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a^la^nformaeion 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de esteit40(gan^mo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose eríj todcNnipm^nto que lav
información reservada, confidencial o sensible se mantengaxor^tahcarácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal d^Internet^deMnstitufo, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia,^eberá^^hacerse^en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 
un dato personal, cuya publicación est^prohibida^sijn^ ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, depuren ^represente, tal como lo imponen los 
artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción llK 

Acceso a la Información de Tamaulipas^y^Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación^de^elasificación de la información.

\
1T3, de la Ley de Transparencia y

I

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

^^^felWIERO.-^EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

lnstitut^deJaj,Mujer Tamaulipeca, resulta infundado, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A; ^ ^ 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

~ Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y

nñífWNClAjásCtlib'enciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson
aa¡jyiiEPwcfó«DEOATos|
iSDElESiAOODnAfeanJComisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

'JECUT!femaul¡Pas' s'enc*0 presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 
------------- licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de

< ^ V.Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas! mediante designación devfecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, enVtérminós cierartícíilo 33, 
numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso aAla^líformación 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. J

ic. i
Comisionado Presidente

a
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada

^0a 7
Lie. Dulce,Adrianá'Rochá^Sob'revilla 

/^Comisionada

P V.Wfi Méh'a¡6rá'®adiHa.
écFétari p JE j ecu t i^o

EJEcmr -
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCION'DENTRO.DE LA DENUNCIA 010/6094/2020.

OSRZ
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